
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), cinco (05) de febrero de 2024. 
 

HORA:   03:00 P.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120210009400 
DEMANDANTE: MARISEL LEDEZMA RIVAS 

DEMANDADA: JUAN CARLOS GALVIS RAMÍREZ y ARLEY ANTONIO 

TOVAR NARANJO 
 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante MARISEL LEDEZMA RIVAS 

Apoderada demandante YULI ALEXANDRA TORRES PERALTA 

Demandado JUAN CARLOS GALVIZ 

Apoderado demandados SERGIO ROLANDO ANTÚNEZ FLÓREZ 

  
AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS) 

CONCILIACIÓN 

Se aprueba el acuerdo conciliatorio que consiste en el pago por 
parte de la demandado JUAN CARLOS GALVIZ, a favor de la 
accionante MARISEL LEDEZMA RIVAS la suma de DIEZ 
MILLONES DE PESOS M/C ($10.000.000), pagaderos en una 
tres (3) cuotas y que se hará directamente en la cuenta de 
ahorros de la demandante, la cual informará oportunamente a la 
demandada. Los pagos se efectuarán de la siguiente manera: la 
primera cuota el VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), por SIETE MILLONES DE PESOS 
($7.000.000), la segunda cuota por UN MILLÓN QUINIENTOS 
MIL PESOS ($1.500.000) el QUINCE DE MARZO DE 2024 y, la 
tercera cuota el QUINCE (15) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2024). La conciliación es por el total de las 
pretensiones de la demanda, lo que también abarca desde luego 
a la codemandada y la llamada en garantía. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado profirió el siguiente 
 

AUTO 

 

1.- Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes y, por no versar 
el acuerdo sobre derechos ciertos e indiscutibles, ni vulnerar derecho 
alguno, el Juzgado procede a impartirle aprobación al acuerdo, bajo 

las condiciones y términos expresados. 
 



2.- Esta conciliación presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada. 
 

3.- Se dispone la terminación del proceso y se ordena su archivo definitivo. 

 
4.- Se exonera de condenar en costas, por así acordarlo las partes. 

 
5.- El Juzgado DISPONE la expedición de copias del acta para cada una de 
las partes. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  

Juez 
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Juez
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